RES.Nº  2112/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002711, Ent.N° 2794/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Flores, relativos a la Modificación Presupuestal de dicha Corporación para el Ejercicio 2017;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 17/05/17 emitió el dictamen constitucional referido a dicha Modificación Presupuestal,  formulando la observación contenida en el párrafos 3.2;                              
2) que por Resolución Nº 18.830/17 de fecha 23/05/17 la Junta Departamental resolvió no aceptar la observación formulada en el párrafo 3.2  por este Cuerpo, a la Modificación Presupuestal para el Ejercicio 2017 contenida en el dictamen referido, y remitir las actuaciones a la Asamblea General en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: que lo actuado por la Junta remitente se adecua al procedimiento previsto en el Inciso final del Artículo 225 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y señalar que una vez resuelta por la Asamblea General las discrepancias o transcurrido el plazo para su aprobación ficta, la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal;

2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental e Intendencia de Flores; y

3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1). 
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